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Datos del Expediente 
Carátula: CBEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ BERTOLDI 
NIWOLAS GABRIEL Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA 

N°  de Reeeptoría: B13 - 7394 - Fecha inicio: 31/05/2017 

	

	 N° de Expediente: 105563 2017 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Funcionario Firmante 24/04/2019 11:07:56 - MARRON Cristian Antonio 
(cnslionmarron@pjba.gov.ar) - 

Observación SE ORDENA SUBASTA AUTOMOTOR 

Trámite Despachado  ESCRITO ELECTRONICO (2373000540056675031 
Trámite Despachado  ESCRITO ELECTRONIC() (2384000540056481261 
24/04/2019 11:07:57 - SUBASTA- ORDENA 

Texto del Proveído 

	Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir 

Expte. 105563 
Parle: Actora 

Objeto: Aclara, Solicita, 

Trámite Despachado: ESCRITO ELECTRONICO (237300054005667503) 

y ESCRITO ELECTRONICO (238400054005648126) 

///hia Blanca, 24 de Abril de 2019 

Proveyendo el escrito electrónico remitido el 15/04/19 a las 12:45:33 pm: 

Siendo exacto la expuesto por el recurrente, corresponde proveer el escrito electrónico 

remitido el 29/03)19 a las 12:09137 pm, cuya documentación adjuntada digitalmente fuera 

presentada en formato papel el 1/04)19 a las 9:45: 

Y VISTOS: En atención a lo solicitado, lo prescripto por el ad. 562 del C.P.C.C., lo 

establecido por el Acuerdo 3609/2012 de la Excma. S.C.J.B.A. y su anexo reglamentado y 

lo ordenado por la Res. 307/18 de la Excma. S.C.B.A., y lo que resulta de los Informes 

que se adjuntan, decretase la venta en subasta electrónica del Automotor dominio 

0HZ123, embargado en autos, con la base de $151.572 (cialleula 10.t.h), al contado 

y al mejor postor, por intermedio del martillero propuesto Claudio Lionel Cantalejos 

(claúsula 10.f.i), quién previa aceptación del cargo ante el Actuario y publicación de edictos 

por el término de dos días en el Boletin Oficial y diario La Nueva de ésta ciudad, proceda a 

llenar su cometido, fijando fecha y hora para la realización del remate, Hágase entrega del 

automotor secuestrado al martillero. Intimase al deudor para que dentro del plazo de cinco 

dlas manifieste si los bienes embargados están a su vez, prendados o embargados 
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debiendo en el primer caso, indicar el nombre y domicilio de los acreedores y el monto del 

crédito, en el segundo, Juzgado, Secretaria y carátula del juicio (arts.558, 559, 563, 1.713 y 

580 del CPC) 

Depósito en Garantía: Hágase saber a los interesados que a los fines de poder participar 

en la puja del bien a subastarse, deberán con tres (3) dias hábiles de anticipación al 

momento del comienzo de la subasta, acreditar, en la cuenta perteneciente a estos autos, 

el depósito en garantla consistente en el 5% de la valuación fiscal del automotor Dominio 
0HZ123, y que en el caso de autos, ascienden a las sumas de OCHO MIL CIEN PESOS 

siendo ella el requisito válido para ser postor e intervenir en la puja, debiendo adjuntarse 

al presente proceso el comprobante de depósito y el Código otorgado por el Registro 
correspondiente (art. 562 del C.P.C).- 

Cuando el oferente no resultare ganador -según lo informado por el Registro General de 

Subastas Judiciales- y no hubiere ejercido reserva de postura (art. 585 del CPCC), las 

sumas depositadas le serán devueltas por giro electrónico o transferencia bancaria a la 

cuenta que hubiera denunciado al momento de inscribirse. Si el ofertante no ganador 
hubiere ejercido reserva de pastura, las sumas depositadas en garantia le serán 

restituidas a su pedido en el expediente judicial a través de giro electrónico o transferencia 
bancada, tal como se dijo en el párrafo anterior. 

Se hace saber al Sr. Martillero que una vez que la parte ejecutante haya cumplido los 

requisitos de ley (vgr, comunicación a los jueces embargantes e inhibientes, etc.), previo a 

fijar la fecha de comienzo de subasta, deberá presentarse ante el Registro de Subastas 

Judiciales, Seccional Babia Blanca, a los fines de acordar con su titular la fecha en que 

comenzará el lapso de celebración de la subasta judicial. 

Respecto a la publicación de edictos ordenada en el auto de subasta indicado 

precedentemente, hágase saber al martillero interviniente que la misma deberá realizarse 

diez (10) días hábiles antes del comienzo de la Subasta. 

El martillero deberá informar con una antelación mlnima de veinte (20) dlas hábiles al 

comienzo de la celebración de la subasta, a la Seccional del Registro General de 

Subastas Judiciales, los datos previstos en el art. 3 del Anexo I de la Ac. 3604/12 de la 
SCJBA, debiendo en tal circunstancia acreditar fehacientemente su designación en la 

causa y cumplir con la publicación de las edictos según lo normada por los arte. 559 y 574 

del CPC; ello, a las efectos de dar cumplimiento con la publicación virtual del bien a 
subastar, la que será realizada en idéntica forma y plazo al dispuesto precedentemente 

(Arta 3 y 4 del Anexo I del citado Acuerdo).- 

En cuanto a la comisión del Martillero, la misma será del 10 % a cargo del comprador, 

más el 10% de los mismos en concepto de aportes provisionales (Art. 54 inc. IV y 71 de la 
Ley Pcial. 10973 y sus modif.). 
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El rematador dentro de los tres dias hábiles de finalizado el acto de la subasta, deberá 

rellIdir cuentas y elaborar el acta de rigor en el formulario correspondiente para ser 

agregada en el expediente judicial de conformidad can lo dispuesto por el ad. 36 del 

Anexo I de la Ac. 3604/12 SCBA, bajo apercibimiento de multa (art. 579 C.P.C.) 

Una vez informada por el martillero á fecha de comienzo de la celebración de la subasta, 

se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia prevista en el art. 38 de la Ac. 

3604 SCJBA, a fin de que comparezcan el Sr. martillero y el adjudicatario munido del 
formulario de inscripción a la subasta, acompañando en autos la boleta pertinente, con la 

documentación que acredite su identidad y constituyendo domicilios, constancia de código 

de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como 
comprador en la subasta electrónica.- 

Quien resulte comprador deberá depositar el precio de subasta al contado, descontado el 

5% en concepto de depósito en garantía, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o 

transferir electrónicamente los fondos a la cuenta Judicial que se le indicare en ocasión del 

remate, dentro del quinto día de notificada ministerio legis la providencia que apruebe el 

remate (art. 581, CPCC). Caso contrario, rige el art. 585 del CPC (postor remiso). 

Si la compra se efectúa en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente en el 

momento mismo de la subasta, quien deberá ser pastor inscripto para la subasta en 

cuestión, y deberá ratificarse dicha indicación mediante escrito firmado por ambos 

(comisionista y comitente) dentro del plazo arriba indicado para abonar el precio (art. 582, 

CPCC).- 

Llbrese oficio electrónico al Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Delegación Tribunales, a 

fin de que por quien corresponda se proceda a la apertura de una cuenta judicial a nombre 

de autos y a la orden del Juzgado. 

Oportunamente, líbrese oficio al Registro de Subastas Judiciales Seccional Bahía Blanca a 

los fines previstos por el art. 5 Anexo I, Ac. 3604 SCJBA. 

CRISTIANA. MARRON 

JUEZ 
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------ Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta linea) ---- 

MARRON Cristian Antonio 
(cristiarimarron@pjbagov.ar) 

Volver al expediente Imprimir  
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Datos del Expediente 
Carátula. CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ BERTOLDI 
NIICOLAS GABRIEL Y OTRO/AS! EJECUC1ON PRENDARIA 

N° de Receptoría: BB - 7394 - Fecha inicio: 31/092017 

	

	 N* de Expediente: 105563 2017 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 25/04/2019 08:43:06 a.m. 

Firmado por LUIS MARIA PINTO (20205550780@bapronotincationes) - (Legajo: 33013) 
Nro. Presentación Electrónica 18467645 

Observación del Profesional Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD 
ELECTRONICA AL BANCO 

Presentado por LUIS MARIA PINTO (20205550780@bapro.notificaciones) 

25/04/2019 8:4306 - OTRAS - RTA. DEL BANCO 

Texto del Proveído 
---- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta Linea) 	 

Bahía Blanca, 25 de abril de 2019 

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CUENTA: 

En los autos caratulados CHEVROLET S.A. DE AHORRO 
PARA FINES DETERMINADOS G/ BERTOLDI NICOLÁS GABRIEL Y OTRO/A S/ 
EJECUCION PRENDARIA del Departamento Judi ial de Bahia Blanca, se procedió a M 
APERTURA DE LA CUENTA JUDICIAL EN PESOS  cuyo 6 de cuenta es 556766/5 , el 
n° de CBU es 0140437527620655676659 y el CUIT es 30-99913926-0. 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------ 

121 LUIS MARIA PINTO 
(20205550780 ///4bapronotificaciones) 
Legajo: 33013) 

Volver al expediente  lin rSnit.// 
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Datos del Expediente 

Carátula: CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ BERTOLDINICOLAS 
GABRIEL Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA 
Fechilificio: 31/05/2017 	N° de Receptoria: BE -7394-2017 	N° de Expediente: 105563 
Estado: A Despacho 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 20/05/2019 03:58:00 p.m. 

Firmado por claudio lionel cantalojos (20174039942@ema.notificaciones) - Auxiliares de la Justicia 
(Legajo: 1476) 

Nro. Presentación Electrónica 19331514 

Observación del Profesional FIJA FECHA DE REMATE. PIDE EDICTOS. 

Presentado por CANTALEJOS CLAUDIO LIONEL (20174039942@ema_notifica ones) 
20/05/2019 15:58:00 -ESCRITO ELECTRONIC° 

Texto del Proveído 
------ Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) ------ 

FIJA FECHA DE REMATE. PIDE EDICTOS  
Sra. JUEZ: 

Claudio Lionel Cantalejos Martillero Publico, matricula 1.476 del CMyCPBB, monotdbuto 20-
17.403.994-2, perito en los autos caratulados ''CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS C/BERTOLDI NICOLAS GABRIEL S/ EJECUCION PRENDARIA" expte 
N°105563 JCC n°6 de Bahía Blanca. Con domicilio legal en calle Güemes n°607 y domicilio 
electrónico 2017403994Z@cma nodficaciones. A VS digo: 

Que vengo a Informar que me presente en la seccional del registro de subastas electronicas de 
Bahla Blanca a los efectos de acreditar mi designación en estos autos ackuntando copias de mi 
designacion y que he coordinado con el encargado el Doctor Diego Machiavelli las fechas para la 
subastaPor lo que Fijo fecha de inicio de subasta electrónica el día 30 de Agosto de 2019 a las 
11hs, finalizando el día 13 de Septiembre del 2019? las 11 hs. Las fechas han sido coordinadas 
con la secciona' local del registro general de subastas. 

El bien se exhibirá el 20 de Agosto del 2019 de 11 a 12hs en la calle brandsen 149 de Bahía 
Blanca., en el estado en que se encuentra de acuerdo al mandamiento de secuestro que obra en el 
expediente. Asimismo solicito se fije fecha para la audiencia de adjudicación de acuerdo al art.36 
ac. 3604/12. 

Solicito que por secretaria se me haga entrega de los edictos correspondientes. 
Proveer de conformidad. 
Será jusdcia. 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta linea) ----- 

Volver al expediente Imprimir 

claudio lionel eantalejos 
(20174039942@cma.notificaciones) 
Auxiliares de la Justicia (Legajo: 1476) 
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Datos del Expediente 
rátula: CHEVROLET S.A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ BERTOLDI 

%COLAS GABRIEL Y OTRO/A S/ EIECUCION PRENDARIA 
Ns de Reeeptoria: BB - 7394 - 
2017 

Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Funcionario Firmante 13/06/2019 09:57:33 - MARRON Cristian Antonio 
(cristan.marron@pjba.gelaal) - 

Observación SE FIJA FECHA DE SUBASTA 

Trámite Despachado  ESCRITO ELF.CTROMCO (2411000540051329441 
13/06/2019 9:57:34 - SUBASTA - SOLICITADA! SE PROVEE 

Texto del Proveído 

Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) — 

EXpie. 105563 
Parte: Martillero 

Objeto: Fija fecha 

Trámite Despachado: ESCRITO ELECTRONICO (241100054005732944) 

///hia Blanca, 13 de Junio de 2019 

Proveyendo el escrito electrónico remitido el 3/06/19 a las 3:30:06 pm.: 

Atento lo manifestado, téngase presente la fecha de inicia de la subasta para el día 30 de 

Agosto de 2019 a las 11 horas y de la de finalización para el 13 de Septiembre de 2019 a 

las 11 horas y entréguense al martillera las edictos solicitados. Hágase saber a be 

interesados que el bien a subastar será exhibido el 20 de Agosto de 2019 de 11:00 a 

12:00, en calle Brandsen no 148 de ésta ciudad. 

Fijase audiencia para el die 6 de Noviembre de 2019 a las 10:00 a fin de que 

comparezcan el Sr. martillero y el adjudicatario con la documentación pertinente a los 

fines dispuestos por el art. 38 de la Ac. 3604 de la Excma. S.C.d.B.A. 

CRISTIAN A. MARRON 

JUEZ 

11 

Fecha inicio• 31/05/2017 N" de Expediente: 105563 
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Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea) 

MARRON Cristina Antonio 
(cristian.roarron@pjba.govat) 

VolverI exo ente Imprimir  
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DATOS NOTIFI CACI ON E LECTRONICA 

Delirio conectado: DIEGO ESTEBAN MACHIAVELLI - diego machlavelli(apjba.gov.ar  

Organismo: 	JUZGADO EN LO C.IVII, Y COMERCIAL N" 6- BAIIIA BLANCA 

Carátula 	 CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ BERTOLDI : 
NICOLÁS GABRIEL Y OTRQ/A S/ EJECLICION PRENDARIA 

Número de causa: 	105563 

Tipo de notificación: OFICIO ELECTRONIC° 

Destinatarios: 	MACHIAVELLI DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 	5 jul 2019 

Firmado y Notificado ERA'111 Fernando Hugo. fernando.fratti@pjba.gov.ar. 0/0720 19 13:34:40 -- Certificado 
pon 	 Correcto. Cern ficado  

Firmado por: 	
KLATT' Fernando Hugo fernandu.fratti@pjba.gov.ar. 05/0712011 13:3404 -- Certificado 
Correcto. Cali !leudo 

Firma Digital: 	11 Verificación de firma digital: Firnia válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA 

OFICIO 

Baffila Manea, 05 do.Jullerde 201 

L REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS 

tego.11111ehlavelli@pjha.govar 

ngó el agrado de dirigirme a Ud. con relación a los autos caramlados CHEVROLET S.A. DE AHORRO PA 

FINES DETERMINADOS O BERTOLDI NICOLAS GABRIEL Y OTRO/AS! EIECUCION PRENDARIA , Expte 

105563, de trámite por ente este migado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N" 6 del Depaflarnent 

icial Balda Blanca, a En de informarle que se ha fijado fecha de inicio de le subasta electrónica para el día 31 d 

gesto de 2019 a las II horas y de finalización para el dle 13 de Septiembre de 2019 a las 11 horas (con!. aria 559 

75 del C.P.C, art. 4 de la res 102144 rts. I y 2. de la res 1950, arte. 3 y 5 de la Ac. 3604 de la SCJBA) Se establecr 

orno die de exhibición del vefficulo el 20 de Agosto de 2019 en el horario comprendido entre las I 10.0 a 12.00, e 

elle Brandsen n° 148 de ésta ciudad. Asimismo, se fijó audiencia para el día de Noviembre de 2019 a las 10.00 a ti 

e que comparezcan el Sr martillero y el adjudicatario con la documentación pertinente a los fines dispuestos por e 

31 de la Ac. 3604 de la Excma. S.C.J.B.A. 

continuación se transcriben los datos correspondientes: 

Automotor Chevrolet: demi°. 4p.LS.ABS AIRBAG.1.4,N, sedan. Dominio u-min.AÑO 2014. 

La cuenta judicial abierta en el Banco de la provincia de Buenos Aires n° 556766/5 , el n`• de COU e 

140437527620655676659 y el CUIT es 30-99913926-0. 

') El martillero desinsaculado es Claudio Lionel Catualejos. matricula 1.476 del CMyCPBO, monotributo 20 

17.403.994-2, can domicilio legal en calle Ciatmes n5507 y domicilio electrónico 20174039942@cmamitilkaciones. 

) Que el depósito en glrantia el depósito en garantia ascienden a las sumas de OCHO MIL CIEN PESOS 

°asistente en el 5% de la valuación fiscal del automotor Dominio 0HZ123: suma que será descontada del precio d 

basta. 

) Que al oferente que no resultare ganador y no hubiere ejercido reserva de postura (art. 555 del CPCC). las suma 

epositadas en concepto de depósito en garantla le serán devueltas por giro electronic() o transferencia bancaria a I 

uenta que hubiera denunciado al momento de inscribirse. Si el ofeaamc no ganador hubiere ejercido reserva d 

os lira, las suelas depositadas en gerantla le serán restituidas a su pedido en el expediente judicial a trae 'es de gir 

ónice o transferencia bancaria, tal como se dijo ene] párrafo anterior. 

htcps://notificaciones.scba.gov.arlte no 	px?idnol-10063844&fecha-72 	10/7/2019 
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) Que cF comprador deberá depositar el precio de subasta al cornado, descontado el 5% en concepto de depósito en 

asordan 

ludo a Ud. ate 

FERNANDO HUGO FRATTI 

ECRETARIO 

pera ve ficar la notificación inpmese a: idtps://notificacioness b go en vedficanaspx 
Su código de verificación es: NI.718W 

111111111111111111111,11$1011111011111111111 
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DATOS NOTIFICACION ELECTRONICA 

tad • DIEGO ESTEBAN MACHIAVELLI diego.machiavelli@pjba.govar 

Organismo) 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 6- BABIA BLANCA 

C 	l 	
CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 	['BRUZO! a: arátu 
NICOLÁS GABRIEL Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA 

Número de calesa; 	105563 

Tipo de notificación: OFICIO ELECTRONIC() 

Destinatarios: 	MACHTAVELLI DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 	15 jul 2019 

Firmado y Notificado PRATTI Fernando Hugo. fernando.fifini@pjbagovfir. 15/07/2019 10M:41 	Certificado 
por: 	 Correcto Certificado  

FRAY!] Fernando Hugo. fernandofiratti@pjbagovey. 15/07/2019 10.5937 -- Certificado Firmado por: 
Correcto. Ceni neadca 

Firma Digital: 	 Verificaeihn de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONIC/6 

OFICIO 

Balda Blanca, 15 de Julio de 20 

REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS JUDICIALES 

ECCIONAL BARIA BLANCA 

iego.machiavelli@pjbargoviar 

/D 

engo el agrado do dirigirme a Ud. con relación a los autos caratulados CREVROLET S.A. DE AHORRO PA 

INES DETERMINADOS C1 BERTOLDINICOLAS GABRIEL Y OTRO/A Si EIECUC1ON PRENDARIA , Expte 

° 105563 de trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia en la Civil y Comercial Ne 6 del Deparlament 

udicial Babia Blanca, en respuesta al oficio recibido electrónicamente el 10 de Julio de 2019, y a fin de infomiarl 

) La parte actora hasta la fecha no solicitó compensar el crédito que se ejecuta en autos. Sin perjuicio de ello, se h 

er que en caso de ser solicitada la compensación, la parte no será eximida del pago del depósitó en garantla. B 

lento que la venta se perfecciona con la posesión del automotor, y que esta se hará efectiva inmediatamente despué 

suscripto el acta de adjudicación, resulta imposible la cesión del acta de adjudicación (arg. art. 586 del C.P.C.C.) 

aludo a Ud. atto 

ERNANDO HUGO FRAITI 

EGRETARIO 

Para ve tizar la notificación ingrese a: 
Su código de verificación es' II92UC9 

/notificaciones.scba g 	r verificar spe 
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